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MORAD, J.: Les accidents du travail
dans les services publics. «Revue
Administrativo), enero-febrero 1969,
pp. 31-36.

El trato característico del régimen
de accidentes de trabajo en los ser-
vicios públicos tiene su particularis-
mo desde los orígenes hasta nuestros
días, si antes esto era un título de
nobleza, hoy día no es más que una
supervivencia desfasada y sin gran
razón de ser.

Los accidentes del trabajo en los
servicios públicos fueron los primeros

que atrayeron la atención del legis-
lador y del juez. El primer riesgo
profesional garantizado por la ley
fue el del soldado, y en lo que con-
cierne a los funcionarios civiles, la
primera ley estableciendo un sistema
relativamente elaborado data del 9 de
junio de 1853.

La razón de ser de esta atención
puede cifrarse en el deseo de asegu-
rar y garantizar la carrera a IQS fun-
cionarios públicos a causa de la na-
turaleza especial de su actividad, ex-
clusivamente consagrada a la mar-
cha del servicio público, y que las
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coloca en una posición al margen
de la de los otros trabajadores. Las
actividades de ciertas empresas del
Estado son especialmente peligrosas,
y los riesgos de accidentes de traba-
jo más numerosos y graves que en
las empresas del sector privado.

En la hora actual, la autonomía y
el particularismo de esta materia
subsisten y son una fuente de nu-
merosos problemas planteados por la
elección entre los diferentes regíme-
nes de protección existentes y por los
diversos modos de indemnización.

El régimen de accidentes de tra-
bajo en los servicios públicos está
marcado por la distinción entre la
legislación de las pensiones civiles y
militares del ¡Estado y la legislación
de Derecho común de los accidentes
de trabajo. Cuando ninguno de estos
dos regímenes legales sea suscepti-
ble de aplicarse la indemnización
del daño será apreciada por el juez
según el Derecho común de la res-
ponsabilidad administrativa. El régi-
men de las pensiones es el régimen
ordinario de la Función pública, los
otros sistemas rellenan los vacíos de-
jados por él, tratándose de colabo-
radores del servicio público, cuyo es-
tatuto se aleja más o menos del de
la Punción pública.—F. S. J.

LEMASURIER, J.: A propos du service
des Postes et Télécommunications.
«Droit Administratif», marzo 1969,
pp. 139-156.

El 24 de junio de 1968 el Tribunal
de Conflictos, abandonando la com-
petencia del juez de primera instan-
cia, para estatuir en el contencioso
el abono del teléfono, no ha dudado
en reconocer la naturaleza adminis-

trativa del servicio de correos y tele-
comunicaciones.

La jurisprudencia tradicional fijaba
la competencia judicial por tres ra-
zones :

— Desde el principio, los cánones
telefónicos han sido asimilados
por los jueces y la doctrina a
las tasas y contribuciones indi-
rectas.

— La jurisprudencia consideró el
abono del teléfono, por confu-
sión de vocabulario, con el abo-
no de ciertos servicios públicos
industriales y comerciales como
un contrato que fijaba las obli-
gaciones recíprocas entre el Es-
tado y el abonado.

— El contencioso de los abonos al
teléfono constituye un bloque
de competencia, ligado de cual-
quier suerte al bloque más vas-
to del contencioso judicial de
las contribuciones indirectas.

Esta decisión jurisprudencial afec-
ta, también, a la distinción entre
servicios públicos administrativos,
servicios industriales y comerciales.
Tradicionalmente esta distinción re-
posa sobre dos criterios:

— El primero, concerniente al ob-
jeto del servicio: esto conduce
a reconocer el carácter indus-
trial y comercial a los servicios
cuya actividad es asimilable por
naturaleza a aquella de una em-
presa privada que podría ser
regida por IQS particulares.

— El segundo está regido por las
reglas de organización y de ges-
tión, que en los servicios indus-
triales y comerciales son asimi-
lables a las del sector privado.
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Cuando los dos criterios se reúnen,
ss deduce que las relaciones del ser-
vicio industrial y comercial, con su
personal y los usuarios, dependen del
Derecho común.—F. S. J.

JEAN-EMILE REYMOND: La región et
le préfet. «La Revue Administrati-
ve», abril 1969, pp. 157-161.

La regionalización, nos dice J. E.
Reymond, tiene un porvenir inme-
diato. El todopoderoso poder central,
deliberadamente ignorante de las
consecuencias estrechas de sus de-
cisiones soberanas, proporciona a los
franceses la oportunidad, por medio
de la consulta popular de 27 de abril
de 1969, de poder amenazar libre-
mente un terreno que, hasta ahora,
era un dominio de su exclusiva com-
petencia.

El profesor Reymond se declara
decidido defensor de la regionaliza-
ción en la medida en que la vida re-
gional restablecerá los contactos hu-
manos, reanimará el espíritu de ini-
ciativa y dará a los administradores
y a los políticos un mayor sentido de
la realidad. Sale al paso de los que
temen que creando amplias circuns-
cripciones territoriales, éstas lleguen
a tener demasiado poder, en detri-
mento de la, unidad nacional; dice
que estas grandes regiones están me-
jor adaptadas que las regiones clá-
sicas para un desarrollo económico
óptimo y que no existe peligro nin-
guno de que la creación de grandes
regiones afecte al sentimiento nacio-
nal, sino que, por el contrario, éste
tomará un nuevo vigor a partir de
la vida regional. La nación y el Es-
tado se beneficiarán, pues, de la suma
de las fuerzas regionales, pero las

regiones no tendrán una vigorosa sa-
lud más que en un cuadro bastante
amplio y los límites de las actuales
regiones de programa son demasiado
estrechos.

Para llegar a ser una realidad te-
rritorial con plena capacidad, conti-
núa, la región debe estructurarse
como algo diferente al departamen-
to; no es necesario ni conveniente
llegar a la supresión del departamen-
to, pero éste sólo puede sobrevivir
en el cuadro de una gran región.
Sólo ésta le permitiría asegurar a los
departamentos el mantenimiento del
doble papel, muy importante y muy
real, de colectividad intermediaria y
de supercolectividad local cerca de
los administrados.

Al frente de la región existirá uri
prefecto, que será, por un lado, el
representante del Estado en la re-
gión y, por otro, el de la región en
el Estado; él preparará las decisio-
nes de la Asamblea regional y las
ejecutará. El prefecto departamen-
tal no desaparece, sino que queda
convertido en una especie de sub-
prefecto, y el departamento, en una
circunscripción más o menos útil;
las subprefecturas desaparecerán.

Al hablar seriamente de regionali-
zación, continúa el autor, vuelve a
plantearse la vieja querella entre el
ejecutivo^elegido y el ejecutivo-nom-
brado. Expone distintas opiniones al
respecto, como son las de M. Michel
Debré, del Club Jean Moulin, de
M. Yves Durrieu, de M. Pisani y
otros, para terminar afirmando que
el poder de los delegados del Estado
le viene dado por el doble papel que
desempeñan de representantes del
Estado y de representantes de las
colectividades locales, y que sería
peligroso para la unidad nacional
enfrentar estas dos entidades, como
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lo sería, también, repartir el terri-
torio entre poderosos señores de to-
dos los colores políticos.—J. F. J.

MARTÍN OVIEDO, JOSÉ MARÍA : La de-
cadencia de la regla «solve et re-
peíe» y la doctrina del Consejo de
Estado. «RAP» núm. 58, enero-
abril 1969, pp. 149-167.

La necesidad del previo pago para
poder entablar ciertas reclamaciones
en vía gubernativa o contenciosa sur-
gió, en la mayoría de los países, ha-
cia mediados del siglo pasado, cuan-
do cada uno de ellos iba logrando
el perfeccionamiento institucional de
su respectivo «régimen administrati-
vo». No obstante, el esplendor de esta
regla no ha sido duradero, y ya des-
de hace años se pide la supresión de
aquélla por considerarla, en palabras
de Uckmar, «una institución cuyo
único fundamento es un privilegio
opresivo en favor del fisco, que cons-
tituye un verdadero caso de denega-
ción de justicia».

El profesor Martín Oviedo analiza
en este trabajo las fundamentacio-
nes que, bien en su defensa, bien
para su crítica, se han ofrecido a
propósito de la regla solve et repete.

En el Derecho español el requisito
del previo pago viene establecido, con
carácter peculiar y general, por el
artículo 57, 2, e), de la ley de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956. De este
precepto legal, la jurisdicción adopta
varias posturas para su interpre-
tación.

1. A esta exigencia del solve et
repete se la califica como un requi-
sito esencial, inexcusable, e impres-
cindible para recurrir. En otras oca-

siones, no duda la jurisprudencia,
incluso, en hablar de obstáculo al li-
bre acceso de los particulares a la
vía jurisdiccional contenciosa.

2. En congruencia con lo anterior,
unánime doctrina legal ha reiterado
que esta regla debe ser objeto de in-
terpretación restrictiva.

3. Con anterioridad a la ley de
1956, la jurisprudencia se había ex-
tendido en la mención de los casos
concretos en que procedía aplicar la
regla. Ante la consideración que el
requisito de previo pago recibe en
dicha ley, se ha abierto una ligera
divergencia entre las salas 3 y 4 de
nuestro Tribunal Supremo. En tanto
que la primera de ellas sigue consi-
derando que la regla tiene carácter
general, la segunda estima que el
previo pago ya no deriva de la ley
jurisdiccional, sino que será exigible
sólo cuando así proceda con arreglo
a otras leyes.

4. Frente a la jurisprudencia an-
terior a 1956, que no admitía sino el
pago en sentido estricto como forma
de dar cumplimiento a este requisi-
to, aquélla admite ya, como formas
equivalentes o suficientes de pago, la
consignación y el depósito.

Respecto a la doctrina científica
española, en ésta es prácticamente
unánime la repulsa de la regla del
previo pago. El autor reduce a tres
•las bases de dicha actitud crítica,
partiendo dos de ellas del derecho
establecido (de iure conditio), y otra
que constituye una conclusión extra-
positiva que, eventualmente, puede
ser también de iure condendo.

Hasta fecha relativamente recien-
te, el Consejo de Estado no ha teni-
do ocasión de pronunciarse acerca
de este problema. Sin embargo, al-
gunos años antes se encuentra un
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dictamen —que el autor analiza— en
el que de modo incidental, se men-
ciona esta regla apuntando para ella
un fundamento que parece distar no
poco del planteamiento que luego
dará al tema el mismo órgano con-
sultivo.—F. S. C.

MICHEL FROMONT : L'évolution du
droit public allemand en 1968. Le
probléme de l'état de crise. «Re-
vue de Droit Public et de la Scien-
ce Politique», marzo-abril 1969, pá-
ginas 197-225.

Este trabajo, que constituye la pri-
mera parte de un estudio más am-
plio sobre Derecho público alemán,
será completado por una segunda
particularmente consagrada a una
presentación sistemática de las prin-
cipales modificaciones sufridas en
1968 por el Derecho constitucional y
el Derecho administrativo alemán.

Comienza el autor dándonos una
visión histórica del problema del es-
tado de crisis entre 1949 y 1968. El
problema es esquivado en 1949, pero
el rearme alemán de finales de 1954
pone la cuestión sobre el tapete, aun
cuando no sirve de argumento a los
partidarios de una legislación sobre
el estado de crisis más que a partir
de 1960. De 1961 a 1965 la cuestión
opone a los dos grandes partidos y
el proyecto gubernamental sobre el
estado de crisis, a pesar de haber su-
frido numerosas modificaciones para
atraerse votos y lograr la necesaria
mayoría de dos tercios, no la consi-
gue; sin embargo, el Gobierno con-
sigue que PQT mayoría simple se
aprueben una serie de leyes, cuya
constitucionalidad es dudosa, que le
permiten que, en cierta medida, la

materia quede reglamentada. Por úl-
timo, la «gran coalición» entre cris-
tianodemócratas y socialdemccratas
permite que se adopten una serie de
disposiciones constitucionales sobre
el estado de crisis, que culminan con
la aprobación por el Parlamento de
la ley de 30 de mayo de 1968, bajo
cuya inspiración son modificadas y
promulgadas de nuevo una serie de
leyes sobre dicha materia, y se adop-
tan otras muy importantes, como la
de 9 de julio de 1968 (sobre la pro-
tección en caso de catástrofe) y la
de 13 de agosto de 1968 (sobre la li-
mitación del secreto de correspgn-
dencia por carta y por teléfono).

En un segundo capítulo se estudia
cuál es la protección del Estado en
un período normal. Ya la Constitu-
ción de 1949 había previsto una se-
rie de medidas gubernamentales y
jurisdiccionales que podían ser toma-
das para proteger al Estado, pero
en 1968 el Parlamento acepta que el
Gobierno pueda establecer limitacio-
nes más fuertes, en aras de preser-
var la seguridad interior o exterior
del Estado; ciertas libertades fun-
damentales, como son el secreto de
la correspondencia, la libertad de ir
y venir y la libertad de ejercer la
profesión que cada uno elija, sufren
grandes limitaciones.

El capítulo siguiente estudia el ré-
gimen de crisis interiores, en el que
la ley ha debido distinguir entre el
caso en que se produzca una catás-
trofe o un siniestro grave, en los que
la Constitución se rehusa a que cier-
tas libertades sean restringidas (pues-
to que deben bastar las medidas de
policía corriente) y los casos de cri-
sis política interna (estado de crisis
interior stricto sensu), en que, una
vez declarado el estado de crisis, se
permite la adopción de una serie de



Documentación 188

medidas restrictivas de ciertas liber-
tades fundamentales.

Por último, el capítulo IV trata so-
bre el régimen de crisis externas. La
Constitución de 1968 distingue dos
tipos de crisis exterior: el estado de
tensión y el estado de defensa. La
declaración por el Bundestag de es-
tado de tensión o de defensa pro-
voca la adopción de una serie de
medidas, algunas de las cuales pue-
den aplicarse a ambas situaciones, en
tanto que otras sólo se aplicarán
cuando se haya declarado el estado
de defensa. En cuanto a las prime-
ras, se fija en el empleo de las
fuerzas armadas, la adopción de me-
didas restrictivas de libertades públi-
cas (desplazamiento de la población,
medidas de movilización económica
tendentes a asegurar la economía y
los transportes, movilización de tra-
bajadores, etc.) y la adopción de me-
didas que afectan al derecho de huel-
ga. Si lo que se declara es el estado
de defensa, son los tres grandes prin-
cipios de la ley Fundamental—el fe-
deralismo, el parlamentarismo y el
liberalismo—los que sufren grandes
atentados.—J. F. J.

VUCUSA, RICCARDO : Commenti e ri-
serve in mérito al disegno di legge
sulla «Riforma Tributaria». «L'Am-
ministrazione Italiana», enero 1969,
pp. 14-20.

El proyecto de ley sobre «Delega-
ción legislativa al Gobierno de la
República para una reforma tribu-
taria» modifica revolucionariamente,
a salvo de la labor parlamentaria
sobre el texto, todo el sistema tri-
butario italiano, tanto en lo concer-
niente a la imposición directa como

en el campo de los impuestos indi-
rectos.

Fundamentalmente, afecta a las
haciendas locales que se encuentran
en una doble crisis, de la que son
manifestaciones el crónico déficit
presupuestario y la inadecuación de
IQS ingresos y los gastos de los entes
locales en relación con sus fuentes
de financiación. Por ello, el proyecto
no se limita, respecto de las «finan-
zas locales», a los aspectos tributa-
rios, sino que revisa todo el sistema
hacendístico, comprendiendo en su
ámbito de reforma la propia estruc-
tura del presupuesto y las relaciones
financieras existentes entre los en-
tes locales y el Estado, si bien den-
tro siempre del marco señalado por
la autonomía local.

Seguidamente hace referencia el
autor a los problemas de la justicia
de las cargas fiscales y al empleo
que, por parte de los entes locales,
debe darse a las cantidades recau-
dadas. En este punto recuerda la tra-
dicional insuficiencia financiera de
los entes territoriales para atender
las tan amplias funciones que el des-
arrollo económico y social de nuestro
tiempo demanda de los poderes pú-
blicos. Especial atención se dedica a
subrayar el hecho de que es precisa
una coordinación entre las cargas
fiscales estatales y las de los entes
locales, ya que «único es el ciudada-
no contribuyente y única, igualmen-
te, la renta o ingresos sobre los que
inciden ambas haciendas».

Enumera también las líneas maes-
tras que deben inspirar una reforma
orgánica de la hacienda local, entre
las que señalaremos las siguientes:

- • Transferencia al Estado de to-
das las cargas soportadas en la
actualidad por IQS entes locales
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y que son de evidente y segura
competencia estatal.

— Coparticipación del Estado en
el mantenimiento de servicios
que, ratione mateñae, exceden
de la esfera de actividad propia
de las entidades locales por su
proyección social o nacional.

— Observancia del artículo 53 de
la Constitución respecto del cri-
terio de progresividad en el sis-
tema tributario.

— Obligación de todos los ciuda-
danos de concurrir a los gastos
públicos según su propia capa-
cidad contributiva.

— Eliminación de evasiones fisca-
les con una reforma simultánea
de los procedimientos judiciales
en materia tributaria.

Exige, finalmente,, el autor una di-
namicidad de IQS tributos que sea
suficiente para asegurar unas fuen-
tes de medios financieros para los
entes locales que no estén ligadas
vitalmente al erario estatal. Afirma,
además, que es preciso llegar a una
modernización de la imposición lo-
cal por eliminación gradual de al-
gunos impuestos, sustituyéndolos por
nuevas fuentes de ingresos.

Todo el problema de las haciendas
locales debe ser contemplado en el
marco total del estatuto jurídico de
las entidades territoriales, por lo que,
en opinión de Vucusa, la nueva ley
municipal y provincial deberá cum-
plir con determinados requisitos, de
los que citamos algunos:

— Reconocimiento de la función
primaria de los entes territoria-
les en el desarrollo económico.

— Actuación de un sistema demo-
crático de los controles de le-
gitimidad y de mérito.

— Reconocimiento de la autono-
mía de las entidades locales en
la determinación de gastos e in-
gresos, suprimiendo algunos de
los absurdos límites existentes
en algunos de los gastos obliga-
torios («obligaciones mínimas»).

— Articulación más democrática
de las relaciones entre alcaldes,
juntas municipales y consejos
comunales.

— Atención especial a la Admi-
nistración municipal de las gran-
des ciudades para que se pueda
alcanzar un amplio grado de des-
centralización funcional.—A. S. A.
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